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Uoktm <S>fíáal 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
Tan los números del BOLETIM que correspondan al 
distrito, dispondrán qae se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerÁn.basta el reci
bo del número'siguiente. 

IÍOB Secretarios cuidaran de cotiservar les BOLETI-
HCS coleccionados ordenadamente para su encuader-
ñacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garxo 6 Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) ¿ 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ue inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
P1HIDINCIA DIt COtiSÍJO DE MINISIBOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso j 
la Reina Doña María de las ¡Mer
cedes se encueniran en la Coríe 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrulan la 
•Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña ¡María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

(Gaceta del 10 de Junio.) 
' MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REAL ÓnDBN, 

Remitido i informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por D . Tomás Par í s contra 
una proridencia de V(- S. relati?a( al 
cierre de un prado en el té rmino mu
nicipal de Gtmalejas, l a Sección de 
Gobemuc'ion de dicho alto Cuerpo ba 
emitido el siguiente d ic támen. 

«Excmo. Sr . E n cumplimiento de 
l a Reul órd™ de 6 del mea próximo 
pasado, lia examinado la Sección el 
expediente promovido por D . Tomás 
Pa r í s contra una providencia del Go
bernador de León relativa al cierre 
de un prado eo el término municipal 
de Canalejas. 

E n Febrero de 187(i se cerrS por 
D . Tomás Paria el prado objeto de es
te expediente, y como ei Alcalde de 
barrio y Junta administrativa de Ca
laveras ds Abajo, donde radica, expu
sieran al Ayuntamiento de Canalejas 
los perjuicios que se seguían por per
turbar tal acto el uso de una servi
dumbre pública de paso, quede t iem 
po inmemorial g-ravaba la ünca , la 
Corporación municipal, «a vista . de 
lo informado por la Comisión que re 
conoció el terreno, acordé en 12 de 
J u l i o ü igu i tn te que Par í s dejara ex 

pedito el uso de la servidumbre de 
que siempre habla gozado el vecin
dario, ordenando al propio tiempo 
franquear el paso, lo cual se llevó á 
efecto. 

E n el invierno del mismo aüo (no 
se fija la fecha), el interesudo volvió 
á cerrar Ja finca; pero reproducida la 
reclamación, el Ayuntamiento dispu
so en 28 de A b r i l de 1877 que se es
tuviera á lo acordado anteriormente, 
conminando & París con la multa de 
10 pesetas 

Este acudió en alzada ante el Go
bernador alegando que eu 18 de Ju 
lio de ¡870 I r i b ú reclamado contra 
el primitivo acuerdo del A y u n t a 
miento, por lo cual no se podia llevar 
& efecto ínter in no recayese resolu
ción; pero al evacuar sus informes el 
Gobernador y el Ayuntamiento ma
nifiestan que no tienen noticia de tal 
recurso, y sí sólo de los escrilosque 
presentó el recurrente en 15 de Mayo 
de 1877 y posteriormente' 

E l Gobernador, en vista de una in 
formación testifical en que se afirma 
que en el prado en cuestión existe la 
servidumbre á que se contrae el ex
pediente, y de conformidad con la 
Comisión provincial, resolvió confir 
mar el acuerdo apelado, sin perjuicio 
del derecho que el interesado pudiera 
ejercitar ante ios Tribunales ordina
rios sobre la libertad de la finca. 

A l reclamar ante | V . E . D. Tomás 
Par ís , manifiesta que la información 
practicada no merece crédito, por ser 
interesados los testigos; que lo justo 
sei ¡a resolver lo propuesto por el 
Ayuntamiento de la Vega, que dis
puso cóme habia de quedar l a servi
dumbre; que se lesionan los derechos 
da propiedad porque la agrícola deba 
considerarse siempre como cerrada y 
acotada siendo de los dueños au libre 
y exclusivo goce y aprovechamiento; 
que de cerrar l a finca dejó lo suficien
te para la ••rvidumbre por el punto 
mis próximo al camine; y por fin, 
qua aquella sólo tiene por objeto ex
clusivo de uno ó varios p a r t i c u l a r » . 

por lo cual e l Ayuntamiento há dicta
do su acuerdo con incompetencia 

S i el interesado hubiera justificado 
que la finca de que se trata sólo esta
ba gravada con una servidumbre pri
vada ó particular, indudablemente 
el Ayuntamiento hubiera sido iucom-
pettjute para dictar un acuerdo, por 
recaer sobre cos'is no sujetas á su j u -
risdicion; pero del expediente forma
do aparece la servidumbre con carác
ter público, y esta circunstancia hace 
variar de aspecto la cuestión. 

Los art ículos 72 y 73 de la ley 
Municipal imponen á los Ayunta
mientos la obligación de cuidar y con
servar los bienes y derechos pertene
cientes al Municipio , entre los cuales 
evidentemente se incluyen las servi
dumbres públicas; por tanto, al llegar 
á noticia del de Canalejas que la que 
pesaba sobre la finca de París bebía 
sido perturbada, no se extralimitó de 
sus atribuciones acordando que so 
conservara y ordenando el derribo del 
muro que por l a parte donde se ha
llaba establecida cerraba la heredad, 
puesto que no había trascurrido más 
de un año y un día, á contar desde 
el hecho que interrumpia el libre uso 
de aquella. 

E l acuerdo, pues, del Ayuntamien
to recayó sobre un asunto de su ex 
elusiva' competencia, y fué por tanto 
inmediatamente ejecutivo con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 83 de 
la ley citada, toda vez que no h a b í a 
sido suspendida su ejecución, sin que 
se pudiera dejar de practicar lo acor
dado, por más que se interpusiera re 
curso de alzada ante el superior je
rárquico. Y no bastaba que el inte 
rasado al cerrar la finca dejara lo su
ficiente para la servidumbre por el 
punto más próximo al camino, sino 
que era précUu que quedara en la 
misma forma y sitio que ántes exis
tía , sin que en nada pudiese influir 
•1 informe de otro Ayuntamiento no 
encargado de l a gest ión de loa inte
reses del Municipio de Canalejas. 

S i D . Tomás Par í s considera que 

el acuerdo lastima sus derechos c i v i 
les de propiedad, y si los vecinos co
meten actos como el de llevar i pa i 
tar en la finca los ganados, y otros 
de que hace mérito el interesado en 
sus escritos, puede acudirante el Juez 
ó Tribunales competentes en la forma 
que viere convenirle. 

E u resumen, opina la Sección que 
se deba desestimar el recurso inter
puesto.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q- D G.) con el preinserto d i c t á 
men. se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo d'go á V . S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S . muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1878. 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de León. 

G O B I E R N O D E P R Q V I K C I A . 

SEI'XION DE F M Ü Í N T O 

INSTRUCCION l ' U O U C A . 

E n este Gobierno de provincia obra 
un Tí tulo de Bachiller en Artes expe
dido en 12 de Julio de 18G5 á favor de 
D. León Gutiérrez Alonso, natural de 
Pamplona, dirigido por el Sr . Rector 
de la Universidad de Santiago, para 
entregarle al interesado cuando se 
presente. Ignorando el punto de resi
dencia del mismo, se haca público por 
medio de este periódico oficial á fin 
de que se presente á-recogerle. 

León 18 de Junio de 1878 .—El 
Gobernador interino, José ANTONIO 
LUACES. 

Negociado de Montes. 
Ci rcu l a r .—Núm. 186. 

No habiendo tenido lugar la s u 
basta en el Ayuntamiento de Riaflo 
para la enagenacíon de 4 pies de r o 
ble y 4 de haya del monte de Escaro 
al sitio denominado ti coces, por h a 
berse padecido una equivocación a l 



insertar el estado en el BOLETÍN OFI -
c u i , debiendo ser 40 hayas y 40 ro • 
bisa en vez de los 4 anunciados; be 
acordado por decreto de esta fecha 
tenga lagar una nueva subasta el dia 
5 del próximo Jul io á las doce de la 
maflana ante el Ayuntamiento de 
Riaño, bajo el tipo de tasación de 120 
pesetas cada uno de los dos lotes, y 
con las mismas condiciones que s i r 
vieron para la anterior. 

León 17 de í u n i o de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador interino, José ANTONIO 
LIMCBS 

E l dia 0 de Jul io próximo á las 12 
de la mañana tendrá lugar en e[ 
Ayuntamiento de Hodiezmo, Ja su
basta del sobrante de pastos del mon
te titulado Pefia y Garba, bajo la ta
sación de 370 pesetas y demis condi
ciones que se hal larán de manifiesto 
en l a Secretaria de dicho Ayunta
miento. 

L o q u e he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 18 de Junio de 1878.—El 
Gobernador interino, JOSÉ ANTONIO 
Iitucts. 

Minas. 
No habiendo presentado D. M á x i 

mo Alonso registrador de las minas 
de carbón nombradas La Destinada. 
M i FoHuiis i l a Reservada, sitas 
respectivamente en los pueblos de 
Matallana y Serr i l la , Ayuntamiento 
de Matallana de Vegacerveia, la car
ta de pag-o que acredite el depósito 
prevenido por la ley, he acordndo'can* 
celar este expedientj declnrando fran
co y registrnble el tencno que com
prenden . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 17 de Jnmo de 1878 .—Kl 
Gobernador interino, Josii ISTMIO 
I.UACÜS. 

No habiéndose prcíentndo por don 
Florentino Castaños In carta de pago 
correspondiente al nútnei'o de perífi-
nencins solicitadas é la mina de cobre 
y otros metales llamada Flomncifl, 
sita en término común del pueblo de 
Villanuevu. Aynntamieuto de Roíliez 
mo. y sitio denominado Las Calilas, 
por providencia de esta lucha he acor
dado cancelar este registro declaran
do franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte eu 
ef' • periódico oficial para conocimien-
tí. del público. * 

León 15 de Junio de 1 8 7 8 .—E l 
Gobernador interino, -Tosí! ANTONIO 
LDACF.3. 

Ponferrada, residente en el mismo, 
calle Ancha, núm. 4, de edad de 44 
años, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fccha á las 
once de au mafiana, una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias de 
la mina de hierro llamada Salud, 
t i ta en término realengo del pueblo de 
Paradela de Muces, Ayuntamiento de 
Priaranza, paraje que llaman Majada 
Vieja, y linda á todos aires con ter
reno común del mismo; hace la desig
nación de las citadas 4 pertenencias 
en la forma siguiente: se tenilM por 
punto do partida el de la calicata, y 
desde él se medirán al E . 50 metros, 
al 0 . 150 , al S. 100 y otros 100 al N . 

Y habiendo hecho -constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta-días, contados 
desde la fecha de rste edicto, puedan 
presentar eu este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley.de minería vigente. 

León S de Junio de 1878.—ANTONIO 
SAKDOVAL. 

C U E N T A S M U N I C I P A L E S . 

I mparlnute. 

C i r c u l a r . — N i l m . 187. 

E n el BOLETÍN OFICIAL de 19 de D i 
ciembre úl t imo, número 72, se ha i n 
sertado una circular conminando con 
la mas estrecha responsabilidad á los 
Alcaldes de los Ayuntamientos com
prendidos en la relación que se inser
ta á continuación de aquella circular, 
si en nn breve té rmino no devolvían 
solventados los reparos que á sus 
cuentas municipales habia hecho la 
Comisión provincial , con anteriori
dad á la reforma de las leyes o rgán i 
cas, que atribuyen eu aprobación ¿ 
mi autoridad. 

Apesar de esto y de reiterados re
cuerdos, este importantísimo s t r r ic io 

de la Administración pública sigue 
desatendido, continuando por tanto 
sin ingresaren las arcas municipales 
cantidades de consideración. Desde 
aquella fecha se han dictado también 
fallos de reparos por este Gobierno 
de provincia, prévia audiencia de la 
Comisión provincial, y que tampoco 
se han solventado..-

Este abandono no puede continuar 
y aunque en mi sistema enteramente 
opuesto á medidas de rigor una im
periosa necesidad de que se llene este 
servicio me obl igará á adoptarlas, si 
los Alcaldes desatienden mi escita-
cion amistosa que les dirijo, para que 
en el iniprorogable término de quince 
días contados desde la fecha de esta 
circular, los Alcaldes comprendidos 
en la relación indicada, y todos los 
demás á quienes se hayan remitido 
pliegos de reparas los contesten en el 
referido término stlventados, y pre
sentando en este Gobierno de provin
cia las cuentas municipales.hasta el 
ejercicio de 1876 á 77 inclusive. 

León 15 de Junio de 1878.—El 
Gobernador accidental, José ANTONI» 
LI-ACBJ. 

R Ü L A Ü I O N de las cuentas municipales (¡ue, falladas por esta Comisión en uso de las facultades que le con
f e r í a el articulo 156 de la ley de 20 de Agosto de 1870, se Rallan pendientes de soUencia de reparos 

AYISTAHIBNTOS. 

» . ANTONIO SANfiOY AL K PAL .\ REA, 
OOBERNADOH CIVIL BE ESTA PBO-
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Adriano 
Qnifiones Fernandez Baeza, vecino de 

Astorga 
Tnrcia 
E l Burgo 
V i l U m o l . . . " . . . . 
Valdems. . . . , 
Valderas 
Valdeniá 
Valderas 
Cacabelos. . 
Candín 
Coi ull ' in 
Corullou 
Gorullón 
Coi-nllon 
Fabero 
Pe ranzanes 
Trabadelo 
Trubadclo 
Vega de V a l c a r c e . . . . . 
Vi-ga de Valcarce.. . . 
Arinunin 

j Armunii i 
An i i i i n i a 

i Orulcfes 
: GradnIVw 
! Gíirrafe 

Garrafe 
Giirnife 
Giirriife 
(íiirrafe 
Saneaos 
Suric^-os 
Sariegos. . . . . . . 
Vegas del Condado. . . . 
Villaíiiüe , 
Villafafte 
L a Pula de Gordon. . . . 
L a Pola de Gordon . . 
L a Pola de Gordon. . . . 
L a Pola de Gordon. . . 
L a Pola de Gordon. • 
Castropodaine 
S igüeya 
Sun Cristóbal de la Polantcra. 
Palacios de la Valducrna, . 
Al i j a de los Melones.. . . 

Año económico. 

1870 71 
1873 7 4 
1872- 73 
1865-66 

2.° trimestre y a." semestre 68 69 
1869- 70 
1870- 71 

1." semestre 1871-72 
1874 75 
1873- 74 

l.,rsemestie 1871-72 
2 . ' semestre i d . 

1872- 73 
1874- 75 

1870-71 y 1 « s e m e s t r e 71-72 
1870 71 
1870- 71 
1871- 72 
1870 71 
1873- 74 
1859 
18(50 
1873 74 
1871- 72 
1872- 73 
1865 66 
1806 67 
1863 64 
1864 65 
1867 68 
18S4 65 
180(1 67 
1867 68 
1873- 74 
1865- 66 
1866- 67 
1868-69 
1870- 71 
1871- 72 
1872 73 
1873-74 

1871 72 v 1872-73 
1868 09. 69-70 y70-71 

1870 71 
1808 69 al 71-72 

1871-72, 72 73 y 73-74 

Fecha 
del fallo do la Comisión. 

24 do Agosto de 1876 
5 Mayo 1878 

24 Febrero 1876 
12 Diciembre 1870 
16 Noviembre 1876 

11 Mayo 1876 
16 Noviembre 1876 
16 id- 1876 

9 Mayo 1876 
6 Junio 1876 
9 Mayo 1876 

31 Diciembre 1875 
30 id . 1875 
13 Setiembre 1876 

10 A b r i l 1875 
12 Octubre 1875 

11 Mayo 1876 
11 i d . 1876 
15 id . 1872 

14 Setiembre 1876 
24 Octubre 1871 
24 i d . 1871 
26 Febrero 1875 

14 Setiembre 1878 
14 id . 1876 

21 Junio 1870 
21 i d . 1870 
22 Mayo 1872 

29 Octubre 1872 
5 Noviembre ¡870 
29 Setiembre 1870 

14 Octubre .870 
18 Julio 1871 

26 Febrero 1875 
21 Jul io 1871 
1.° Agosto 1871 

26 Febrero 1875 
5 Marzo 1875 
27 A b r i l 1876 
27 id . 1876 
27 i d . 1876 

3 Agosto 1875 
l . " Marzo 1875 
18 id . 1875 

31 Diciembre 1874 
19 Octubre 1870 

Concepto del fallo. 

Reparos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Presentucioii 
Reparos 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iderrt 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem »2> 



PROVINCIA DE L E O N . 

FiSTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artícnlos de consumo que á continuación se espresan durante el mes-
de Abril último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Aslorga 
lía'Biteia 
La Vecilla 
Loon 
.Nurias de Paredes. . . 
Ponferraila 
Riann 
Sahagnn 
Valencia de D. Juan. . • 
Villafranca del Bierzo. . 

TOIAI. . . 

Prtcio medio gral. en In provincia 

G R A N O S . 

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. 

IIECTÓUTItOS. 

Pls. Cs.ll'ls. Os. Pías. Cs. Pls. Cs. 

U 15 
18 72 
20 23 
21 Oi 
14 15 
22 84 
19 81 
18 92 
12 87 
27 59 

11 50 
9 90 

10 62 
12 10 
9 01 

10 81 
14 44 
11 71 
11 » 
10 81 

190 68 111 90 

19 06' II 19 

12 91 
15 36 
14 56 
15 07 

9 46 
17 67 
15 55 
12 61 

9 04 
18 02 

156 25 

15 62 

Garbanzos. 

. RILÓGRAMOS. 

Fias. Cs. Ptas. Cs. 

» 45 
» 52 
» 79 
» 87 
» H9 
» 87 
» 44 
o 60 
» 51 
» 82 

6 46 

» 61 

» 65 
» 64 
» 72 
» 69 
» 66 
» 75 
» 88 
» 69 
» 60 
» ' 7 8 

7 06 

» "0 

CALDOS. 

Aceite. Vino. Agnardt. 

LITROS 

Ptas. Cs. Pías. Cs. Ptas. Cs. 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

1 19 
1 19 
i 
1 19 
1 40 
1 19 
4 59 
1 39 
1 48 
1 27 

13 14 

1 51 

» 93 
» 30 
» 52 
n 57 
» 37 
» 25 
» 40 
» 18 
» 36 
» 29 

3 97 

» 39 

KILÓGRAMOS 

Pts. Cs. Pls. Cs. PH. Cs 

» 93 
» 77 
1 06 
I 00 
I Oí 
» 741 
» 88 
» 55 
B 76 
» 74 

5 49 

» 54 

7 46 

» 74 

1 2o 
1 89 
2 00 
I 90 
1 81 
1 63 
2 17 
2 17 
I 88 
I 63 

5 58 18 37 

» 55 1 85 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

• ILÓGRAVOS. 

Ptas. Cs. Pin. Cs. 

» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 11 
» 06 
n Oí 
» 04 
» 08 

u 55 

» OS 
» 04 
» 04 
•> 04 
ii 03 
» U 
ii 04 
» 04 
n 03 
» 08 

K 48 

» 05! 04 

1 Precio miiimo. 
l r i 6 0 } Idem mínimo. . 
r . u . j . S Precio máximo. 
C , ! b a d a i Idem mínimo. . 

Hoclólltro. 

Pesetas. Cénts. 

27 39 
12 87 
44 44 

9 01 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de D. Joan. 
Riano. 
Murías de Paredes. 

León lo de Mayo de 1878.'—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia—V.* B.*—El Go
bernador, Antonio Sandoval. 

COMISION P R O V I N C I A L 

T DIPUTADOS RESIDENTES. 

&e$ion extraordinaria fiel d ía 6 

da Junio de 1878. 

PUESIDENCU DEL SF,$on GOBBRVABOR, 

Se abrió la ¿esiou á las once de la 
niaüaua con asUtaacia del Presidente 
y Vice-Presiilente de la Diputación, 
S íes . C)ti]dei:o y Bustamanta, Vocales 
de la Ptirmanente Sres. Llamazares, 
Valle y Vázquez, y Diputados resi
dentes Sres. Banciella, Eguii igaray. 
y Gutitírrez, Alva^ez M i anda y C u 
bero, layándose el acta de la anterior 
que fuó aprobada. 

Acto seguido se Iiizo presente por 
el Sr . Gobernador que no habitmdo 
e] número de Diputados que exige la 
ley para tomar acuerdo, no obstante 
habiendo convocado en forma, la se
sión de este di ¡i tendrá que celebrarse 
con la Comisión y residente.*, toda 
vez que los asuntos objuto da la con 
vocatoria son de naturaleza tan ur
gente que no pueden diferirse para 
otras stísiunes. 

Hecha la oportuna pregunta se 
acordó por ununimidad pasar á cono
cer de los negocios objeto de la convo
catoria, EÍII perjuicio de que al dar 
cuenta de ellos á la Diputación cuan
do se reúna, resuelva lo que crea con
veniente. 

Leido el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería entre los Ayuntamientos 
de la provincia para el año económi

co de 1878 A 79, fornaaio por la A d 
ministración en'22 de Mayo ú l t imo , 
el cual sa eleva á 3.145 750 pesetas, 
usó de la palabra el Sr . Bustamante 
para hacer presente, que a l aprobarse 
el ripurtimiento de 1877 i 78, por 
acuerdo de ía Diputación de 29 da 
Mayo de 1877, se con-iignó el part i
cular de que en el de 78 á 79. se ha 
bía de rebajar lo exigido de más en -
tonces, que eran 1.765 pesetas, y se 
hizo notar también la estrañeza que 
á la asamblea provincial causaba el 
ver que la Administración no recla
mó directamente de la Dirección de 
Contribuciones para que modificase 
la base t r ibu tar ía puesto que venía 
equivocada en 13 453 pesetas o n per
juicio notable de la provincia. Lejos 
de haberse atendido á nuestras i n i i -
caciones, que eran jus t ís imas, la Real 
órden de 14 de Mayo próximo pasado 
aumenta el cupo en 3.832 pesetas, de 
suerte que siendo la riquez* imponi
ble 14 ÜSl 819 pesetas y 3.146,750, 
lo que se pide de contribución, exce
de del 21 por 100, contra lo prescrito 
en la ley de presupuestos. Cual sea 
la causa que motivó este aumento, 
nadie nos lo dice, por cuya razón 
miéntras de una manera eficieotano 
se nos demuestre que hay aumento 
en la riqueza imponible, tenemos el 
deber de representar para que no se 
lastimen los intereses de la provincia, 
y de negarnos á l a aprobación del 
repartimiento ínterin no se bajen las 
3.832 pesetas que equivocadamente 
sin duda se nos exigen de más. S i el 

tiempo no fuese tan apremiante y si 
los repartimientos se remitieran á las 
Diputaciones, no con la premura con 
que hoy se verifica, sino con la ante
lación necesaria, no solo debíamos l i 
mitarnos á pedir que se baje la suma 
de que se deja hecho mér i to , sino 
otras que seguramente ascenderán á 
tina respetable cifra, porque conocido 
es de todos lo mucho que ha bajado 
en esta provincia la riqueza pecua 
r ia , único elemento de vida en la 
mayor parte de los pueblos de la 
misma. 

Sr . Canaeco. Conforme coa las i n 
dicaciones expuestas por el Sr . Bus -
tamante creo que estamos en el caso 
de no aprobar el repartimiento ín te 
r in no se rebajen del cupo las 3.832 
pesetas, represantando aleuv'is a l G o 
bierno para que teniendo en cuenta 
que en el año anterior hubo también 
una equivocación en perjuicio de la 
provincia de 13.453 pesetas, subsane 
todos estos defectos que afectan de 
una manera exenciat á los contribu
yentes. Por esta razón y teniendo en 
cuenta que la Real órden de 14 da 
Mayo señala como riqueza i m p o n i 
ble 14.9,.)51272 pesetas, repartiendo 
con arreglo á esta base 3 146.750, 
es decir, que grava l a riqueza 
á im 20,935 milésimas por 100, ó 
sea entre el 20,98 y el 20,99 por 
cada 100, resultará que el 20,99 so
bre los 14.981,819 pesetas que es 
l a riqueza verdadera, asciende á 
3.144,683 pesetas, y como quiera que 
se exigen 3.146,750, se pidió de más 

2.067, que es bien cstrnüo porque 
de la comparación hecha d.-l rtiparti* 
miento para el ejercicio del 78 al 79 , 
con el del corriente, no hay más au
mento en la riqueza imponible que la 
de 1.099 pesetas en el Ayuntamiento 
de León, 10 en el de R tul lo, 34 en el 

, deVillanueva dalas Manzanasy 2.077 
que la Administración agrega ade
más de las 1 099 al municipio de l a 
capital, dtfscubiñitas en el reparti
miento adicional al actual ejercicio. 

Usó de la palabra en el mismo sen
tido el Sr . Eguiagaray, y después de 
haber rectificado los Sres. Conseco y 
Bustainante, y oídas la explicaciones 
del Sr . Jefe Económico sobre el au
mento de riqueza que existe en i)l 
Ayuntatnu'nto de l a capital; la C o m i 
sión y real lentes consideran lo: que 
conforme il la regla 2.* de la Real ór
den IIH 14 do Mayo próximo" pasado, 
ha de adoptarse por base la mayor 
riqueza conocida por Jos Ayuntamien
tos en ' i l año anterior, la cual asciende 
d 14 081,819 pesetas y no 14.984.526* 
como lia creído la Adminis t ración y 
mucho niénos 14 995,272 pesetas co
mo viene consignando equivocada
mente el Gobiern'i, puesto que existe 
un exceso de 13 453 contra lo que se 
reclamó en el nfio anterior: Cunside-
raudo que hasta por la Administra
ción económica era impracticable el 
repartimiento por cnanto siendo nada 
más que 14 981.819 pesetas Ii rique
za, y 3.148.750 lo que se pide, esce
de la t r ibutación del 21 p r I tO; y 
considerando que no solo ha dQj«d(> 



<de ciimpliraa la condicioQ impuesta al 
«probar el repartimiento en el aSo 
«ntarior, sino que Tiene grayándose 
nuOTamenle la provincia en el pre
sente, acordaron por unanimidad que 
310 há lugar 4 aprobar el repartimien
to hasta tanto que no so bajea del cu
po las 3.832 pesetas indicadas, y se 
distribuyan antre todos los Ayunta
mientos de la provincia 3.143,918 
pesetas en vez de 3.146,750, sinifi-
cando al mismo tiempo al Jefe Eco-
xómico que recibido el repartimiento 
«1 dia 22 j no empezando á correr 
lasta el 23, está el acuerdo adoptado 
-en tiempo, y así lo comprendió sin 
duda el Gobierno de provincia al si
tar para el dia de hoy i la Corpora
c ión provincial. 

Dada lectura de una comunicación 
de la Junta provincial del censo pi
diendo se abra un crédito de 2.500 
pesetas que reputa indispensables pa
l a ultimar los trabajos encomendados 
i la misma por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadis-
tico, indicó el sefior Bustamante que 
tenia noticias extraoficiales de que 
<en una de las sesiones da la Jun
ta se había calificado duramente el 
«cuerdo de la Diputación, autori
zando al Secretario de la misma, 
no para inspeccionar ó intervenir, 
«orno equivocadamente se supone en 
los trabajos censales, sinó para que 
los docs empleados temporeros que 
por cuenta de la provincia á ellos 
est&n adcriptos, procurasen desplegar 
.mayor actividad que la que hasta en
tonces habia tenido, puesto que en 
•dos meses.solo habían verificado el 
• resúmen de treinta y ocho Ayunta-
"mientos, segun recuento hecho por 
el Secretario de la Junta. También 
se me dijo que fuimos tratados con la 

-•misma benevolencia los Diputados 
•que por acuerdo de la Corporación 
nos personamos en el local que ocupa 
la Secretarla de la Junta á examinar 

•esos trabajos. Después de esto, y co
mo quiera que el gasto es obligato-
TÍO, no me opongo á que con cargo 
al presupuesto se satisfagan los 2.500 
'pesetas que se piden para ultimar el 
Censo ja terminado en la mayoría de 
las provincias de Espaiia, algunas de 
ellas más numerosas que la de León 
y con ménos personal. 

E l Sr. Gobernador como Presiden
te de la Junta, indicó, como aclara-, 
-cíon al asunto que se discute, que ni 
«n las actas de la misma ni en nin
g ú n documento constaba nada que 
pudiera herir la susceptibilidad de Ja 
Diputación, que tampoco él hubiese 
consentido. 

En iguales términos se expresó el 
Sr. Canseco, individuo de ia Junta; 
sfladiendo que como Presidente de la 
Diputación hubiese protestado contra 
las frases á que alude el Sr. Busta
mante. 

Declarado e l punto suficientemente 
-diacutido; considerando que el gasto 
"ie que se trata si bien de cuenta de 

- l a provincia al tenor de lo prescrito 

en el párrafo S.*, u t . 78. de la Ins
trucción da 2 de Novismbra da 1877, 
no se halla comprendido con este ca
rácter, en el art. 2.* ni 3." de la ley. 
de contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 ni en el 79 de la 
ley de Diputaciones; y considerando 
que una vez agotado el crédito seria 
preciso para que pudiera girarse en 
suspenso en la forma prescrita en el 
art. 34 que estuviera comprendido.en. 
los que se numeran en el art . %'. ó en 
otra ley especial, quedó acordado so
licitar autorización al Sr.- Ministro 
de 1» Gobernación pan girar en sus
penso hasta las 2.500 pesetas pedidas 
como máximun, no librándose por el 
Ordenador de Pagos de esta cantidad 
hasta re cibir la sanción de la Superio
ridad, á cuyo efecto se remitirán al 
Gobierno los antecedentes oportunos. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 11 de Junio de 1878.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A S U K C 1 0 S O F I C I A L E S . 

Alca ld ía constitucional 
de Sahel iceé del Rio. 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamienlo dolada con el sueldo 
anual de 250 pesetas, siendo cargo del 
Secretario el hacer los repartimientos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documeutadas en el térmlne de 
45 (lias. 

Sabelices del Rio 18de Junio de 1878 
— E l Alcalde, Antonio Gutiérrez. 

I'or Ins Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
tenninaila la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aDo económico de 1878 79, 
y espuMlo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de cebo dias, 
para que los que se orean agraviados 
bagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

VilLivcrde de Arcayos. 
Villailiingos. 
Grailefes. 

J U Z G A D O S . 

D. Nienmedes de Unlangarin y Ei haniz, 
comlecnrailo con la cruz de segunda 
clase del mérito militar. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad iy su 
partido. 
I'or el presente, primer edicto, cito, 

llamo y emplato á los que se crean con 
dereclio i heredar á Valentín García 
MarcadH'a, natural Fnntoría, provincia 
de Lenn, ó tengan noticia de su testa
mento para que comparezcan á deducir
lo d presentarlo en el término de treinta 
dias k «"ntar desde la inserción de este 
en la Gaceta de Madrid bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que en 
derer h" hava lugar. 

Dado y firmarlo en Santander á veinte 
y dos ile Mayo de mil ochocientos jeten-
la y ocho —Nicomedes de ürdangariol 
—P.M.deS. Sria., Filiberto Miegimolle 

I CASTILLA LA VIEJA. 

D. José María Losada, Teniente de Na-
:: vio de la Armada, Ayudanta da esta 

Comandancia de Marina y Fiscal de 
cansas en la misma. 

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á los padres ó parientes 
mas próximos de León Blanco Espósito, 
Dalural de León, soldado que fué del 
Ejército da Cuba, y que falleció á bordo 
del vapor correo Sanlander, el dia 20 
de setiembre del alio próximo pasado, 
para que en el término de treinta dias 
á eonlar desde su publicación, se pre
senten en esta Fiscalía bajo apercibi
miento del derecho que se crean asisti
dos, para hacerles entrega da lo que dejó 
á su fallecimiento correspondiente al 
haber de marcha consistente en doce 
pesos veinte y dos centavos. 

Dado y firmado en Santander á 12 de 
Junio de 1878.—José María Losada. 

. COMANDANCIA G&HKRAL SUBINSFECCION 
DE INGBNIEaOS. 

Anuncio. 
Debiendo proveerse una plaza de Con-

serge para les edificios miliiáres de Fa
lencia dotada coa el haber anual de 
trescientas pesetas, los sargentos de to
das las armas é institutos qua no sa 
hallen en servicio activo y (leseen ocu
parla lá solicitarán antes del II de Julio-
próximo dirigiendo' sus instancias al 
Excmo. Sr. Director General de Inge
nieros por conducto de esta Comandan; 
cia General Subiospeccion de lojenieros 
de Castilla la Vieja.- •1 

Para adquirir mis detalles pueden: 
dirigirse á la Secretaría de esta Coman
dancia General, Valladolid, Milicias t+ 
todos los dias no feriados de nueve A 
dos de la larde. 

Valladolid 17 de Junio de 1878.—El. 
Comandante Secretario, P. A . , Manué 
de Luxá. 

ANUNCIOS 

JARABEd.RABANO iOOADO 
de G M M A U L T y O , F a r m a c é u t i c o s en P a r i a 

Desde hace veinte años este medicamento dd los resultados mas notables 
en las enfermedades de los niiiaf, reempiasandó de una manera muy ventajosa 

al aceite de hígado de bacalao y al jarabe antiescorbútico. 

Es un remedio soverano contra los infartos é inflamaciones de las 
glándulas del cuello, el gunnio y todas las erupciones de la piel, de' la ca
beza y de la cara; excita el apetito, lonitica los tejidos, combate la palidez 
y la flojedad de las carnes y devuelve a los nlílos ei vigor y la vivacidad 
naturales. Es un admirable medicamonto contra las costras lácteas y 
un excelente depurativo. 

Depósito en laa principales Boticas y Droguerías. 

T J 

L A B U R S A T I L 

MADRID: RELAMES, 26, PlISClPáL 
Compra al contado y i LOS MÁS ALTOS PRECIOS de VALORES.. 

PÚBLICOS, üe BANCOS, y SOCIEDADES, de DOSES DE 27 Y MEDIO A 30' 
POR 100 j TRESES, PERSONAL; FERRO-CARRILES; CAJA DE DEPÓSITOS; 
BONOS DEL TESORO; CUPONES J CARPETAS de inlereses y de INSCRIPCIO
NES de AYUNTAMIENTOS; KEQUISA y del EMPRÉSTITO DE 175 MI
LLONES: RECIBOS al 26, 9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 28 y TÍ
TULOS COMPLETOS al 52 POR 100. 

PRESTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMDOLSAR SU IMPORTE. 0—18 

A s rv/i A . Aliviada y curada por medio de los 

C I G A R R I L L O S INDIOS 
DE GRIMAULT T C , FARMACÉUTICOS EN PARIS 

Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente para combatir las 
afecciones de las vías respiratorias. Basta aspirar el humo de los cigarrillos 
Indios para hacer desaparecer por completo los mas violento, accesos de 
Alma, la Ta tterviesa, la I¡m<iutra, la Stlindim di la ma, las Newalsim <U la 
fatiúIntomniQ, y combatir U tisis laríngea. — M i olguillo lina la [imu CIUIDLT , 

DEPtSITO EN LAS PRINCIPALES BOTICAS 1 DROCUEBIAS. 

YERBA 

Se vende por Ildefonso Guerrero la del prado de la Vega, lin-
danle eon el Vivero y carretera de ¡Zamora. 

Impreola de Garzo é Hijos. 


